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PRESIDENGI\ DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (0. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

rf 
.; A. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y ORRAS 
PUBWCAS. 

Vista una instancia del administrador de la sociedad 
anónima titulada «Navegación é industria» en solicitud 
dé mi Real autorización para llevar á efecto las reformas 
desús estatutos, acordadas en junta general de accio
nistas: . • • • •• 

\Tsta el acta de esta junta, celebrada en veinte y 
seis de mayo último, á la que concurrieron por si é de
bidamente representados los poseedores de mil cuatro
cientos setenta y ocho áccipnes, siendo mil quinientas 
las que completan el haber social, y en cuya junta se 
acordaron, entre oíros, los puntos siguientes:- Primero, 
la proroga dé lá compañía por treinta años; Segundo, 
el aumento dé su capital en dos millones quinientos mil 
reales, el cual habrá de hacerse efectivo por medio de 
la emisión de nuevas acciones: 

Visto el documento que acredita que en la convoca
toria pasada á todos los socios para la referida junta 
general se espresaba que se iba á tratar de la prérega 
de la duración de la sociedad, y del aumento de su ea-
pital, previniéndose al mismo tiempo que los qué no se 
presentasen personalmente o autorizasen persona legi
tima; deberían pasar por lo que se acordase en íá 
j tibia:' ''*^\1 • 

Visto el informe evacuado por el gobernador de íá 

y. ¿<i!* *n/fn$íiiiitp feenollím *A\J\'? btinp ^ Ufa r*H'i>¡í\i&. h ¿r. 
provincia de Rarcelona en veinte y dos de junio del ano 
anterior: 

Vista la Real érden de quince de octubre siguien
te, por la que me he servido aprobar la préroga de 
treinta anos, solicitada por ta mencionada compañía, y 
las variaciones propuestas en sus estatutos y reglamen
to, con las modificaciones que en la misma disposición 
se espresan, y en la que se determinaba igualmente 
que para que recayese mi Real autorización acerca del 
aumento del espresado capital era preciso que en el 
término de dos meses.se verificase la süscricfoñ de las 
acciones que completen dicho aumento, realizándose 
dentro del mismo plazo el total valor de estas nuevas 
acciones: 

Vista la comunicación del gobernador de la provin
cia mencionada, remitiendo la lista dé los suscritores á 
las quinientas acciones que componen el aumento del 
capital de esta sociedad, y la certificación que acredita 
haber ingresado en la caja sedal loé ciento véifilfc f%ti¡-
co mil pesos fuertes que importan las referidas- accio
nes, cuya existencia en la mi^Ha ha sido comprcíbadatíe 

| bidainenle; y por último- que, según aparece de la cita
da comunicación, los \ndmúuo4 de la Junta directiva y 
de Gobierno de la mencionada sociedad han depositado 
en la caja de la misma Jas acciones que previene la Real 
érden ya citada de quince^ de oclubre^antérior! H *1 V 

Considerando que el primer punto acordado en ta 
junta general mencionada de veinte y seis dé mayo dé 
año anterior, 0 sea ja proroga de lá sociedad por trein
ta años, coya.aprobación se solicita, no ofrece dificultad 
ele ninguna especie, puesto que fué aprobada unánime
mente por los tenedores 6 togitirnos representantes1 dé 

<< i V 
todo el haber social, con una insignificante diferencia, 
y que en les citaciones para aqtteRa joota se espresá 
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tjüe iba á tratarse del referido punto, y que tos quĵ j 
hicieran valer su voto en debida forma quedarían obli
gados á estar y pasar por lo que acordasen los accionis
tas presentes/ 

Considerando que el segundo punto sobre el cual se 
pide mí Real autorización, relativo al aumento del capi
tal eu dos millones quinientos mil reates sobre los siete 
millones quinientos mil reales que tiene realizados la 
compañía, no presentan ningún inconveniente en lo5 

términos anteriormente mencionados: 
Considerando por último que en la instrucción de es

te espedionte se han llenado las condiciones exigidas 
por la ley de veinte y ocho de enero de mil ochocien
tos cuarento y ocho, el reglamento dictado para süf 

ejecución y la Real orden de quince de octubre ultimo; 
Oido el Consejo Real, vengo en conceder mi Real 

autorización 4 la sociedad anónima titulada Navegación 
é industria para la próroga d* la «¿rapa por treinta años 

ra el aumento del capital en dos millones quinientos mil 
reales. \ 

Dado en Palacio á doce de marzo de mil ocho non-
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de Comercio Instrucción y Obras pú
blicas, Santiago Fernandez Negrete. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN DEL REINO 
. V . . . . . . w - - A . .. . fl ' '. » 

"*"*** " * _. f r ^ • . . * 
• Ck i ' I V C* •' f * t * 1 \'\ { • * . ! * * f ". 4 : i • " I • * 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Castellón de la 
Plana y el juez de primera instancia de Yillareal, de los 
cuales resulla que por el segundo teniente alcalde de 
esta última villa, se puso en conocimiento del referido 
juez, tener noticia de que el encargado de la guarda del 
término, losé Peret, exigía con escándalo 36 rs men
suales á cada pastor por su entrada en las heredades de 
dominio particular; y formada ia competente sumaria, 

~ SP¡|fc <¿ nlhl p<>r JMH ̂ art&^dw^nUmmXo de ¥ i -
jpMjl henil ini nrpnrudn á sus ordenanzas el reglamento 
de guardas de campo, aprobado y circulado por Real 
úcám de ocbo de noviembre de mil ochocientos cuaren
ta y nueve, nombrando y juramentando con sujeción al 
mismo & dicho Peret y otros; y respecto al abuso de
nunciado, que se habían verificado dos reuniones á es
tuación de Peret, y convenido en la primera el tanto que 
cada ganadero debía abonar mensualmente para deter
minados objetos, siendo otra de las condiciones que di-
cbos ganaderos no serian deuuncíados ni pagarían mul
tas por introducir sus rebaños en tierra dé propiedad 
particular, sino cuando mediase reclamación de los due
ños de estas, verificándose la segunda mimon á conse
cuencia de haber noníbrado el ayuntamiento peritos 
apreciadores de Ules daños, cou quienes estipularon los 

[das una cantidad alzada en sustitución del tanto que 
les estaba agnado por cada justiprecio: que en vista de 
todo, el juÜ.f idid al gobernador autorización para pro
cesar á loa guarda* inculpados, y eo la instrucción que 
esta Última autoridad dio al asunto sobre dicho estremo, 
se recibió una información testifical de casi todos los 
examinados por el juez, los cuales, á escepcion de dos 
negaron k condición referida de rescatar con el tanto 
mensual las denuncias de introducción de sus ganados 
en propiedad particular, y manifestaron, al reconvenirles 
con su declaración ante el juez, que no la habían prestado 
en esta parle en los términos que aparecía, añadiendo 
algunos qué habían mte e ' 
cer,lo en dicho sentido Mis 

v por el juez, á ha-
msignado; y acom-

4>afráádo3e^&denJto lÉcluiuento^parí justificar que no 
»e4í« 

adoptaron los guardas la conducta que supone la exis
tencia y ejecución de semejante convenio: que negada ia 
autorización por el gobernador, se devolvió á este el es
pediente para que procediese á 16 que hubiere lugar; y 
K a i n é ^ 
dado en que le correspondía entender en, el castigo de 
los acusados, y solo cuando él estimase digno de mayor 
pena el esceso de estos, seria llegado el casó de que por 
someterlos á la jurisdicción del juez pudiese instruir su 
proceso, resultó la presenté competencia: 

Visto el art. 42 del reglamento de guardas de campo 
de ocho de noviembre de rail ochocientos cuarenta y nue
ve, que manda castigar con la separación de sus plazas 
yJa inhabilitación perpetua para volver á servirlas y pa
ra desempeñar las de guardas particulares juradas á los 
guardas municipales del campo que cometan por prime
ra vez las faltas, entre otras, de no denunciar algún acto 

¡ que hayan presenciado, ó del que hayan tenido noticia, 
y el cual sea denunciante con arreglo al art. 14, recibir 
gratificación ó regalo de cualquiera especie de algún pro-
pietario rural, colono ó ganadero, y ejecutar algún acto 
que merezca la calificación de delito: 

Visto el art.' 43 del mismo reglamento, según el 
cual las penas de que trata el titulo á que pertenece el 
anterior, se entienden sin perjuicio de las que en su 
caso merezcan y sean impuestas á tas guardas munici
pales, cou arreglo al Código penal, y sin.: perjuicio tam
bién de la libre facultad del alcalde para destituirlos 

/siempreque lo estime conveniente: 
. Visto el art. 44 siguiente, que dispone proceda ef 
alcalde gubernat i varaba te para la imposición de las pe
nas esprésadas , oyeqdo previamente á los interesados; 

Visto el art. 271 del Código penal, que impone la 
inhabilitación perpetua especial al empleado público que, 
faltando á las obligaciones de su oficio, deja maliciosa
mente de promoverla persecución y castigo de los delin
cuentes: 

Visto el art. 314 del mismo Código, segun el cual, 
en el supuesto de mediar en el caso de que se acaba de 
referir dádiva ó promesa, debe añadirse á la pena ante-

K rior las de inhabilitación absoluta perpetua y multa (fe 



la mitad al tanto de la dádiva ó promesa aceptada: 
. Visto el art. 316 inmediato, qne impone al sobor

nante, las penas correspondientes á los cómplices en los 
casos respectivos, escepto las de inhabilitación ó sus-

- — — — . « . . . . » i , t pensión: 
Visto el articulo siguiente 317, según el cual las 

dádivas caen en comiso en todo caso: 
Visto el art. 331 del propio Código, que declara em

pleado, para los efectos de los artículos citados, á todo 
el que desempeña un cargo público, aunque no sea de 
Real nornbramiánto ni reciba sueldo del Estado: 

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de cuatro de junio de mil ochocientos cuarenta y siete, 
que prohibe á los gefes políticos provocar competencia 
en las causas criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta baya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la administración, ó cuando en virfud de la mis- j 
ma ley deba decidirse por la autoridad administrativa al
guna cuestión previa, déla cual dependa el tal o fué los 
tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

. Considerando,!.0 Que'segun manifiesta espresa-
mente el art. 43 del reglamentó citado, no es esclusiva 
la facultad que tiene la administración de castigar á los 
guardas que incurran en los casos previstos en el ante
rior y demás, sino que por el contrarío, se deja á salvo 
la autoridad judicial para aplicar á los mismos las penas 
que corresdondan con'arreglo al Código: 

2/ Que esta salvedad no puede entenderse, como 
lo pretende el gobernador, en el sentido de que la ad
ministración ha de ser la encargada en declarar si el 
acusado es ó no culpable, y én la afirmativa entregarlo 
á los tribunales, para que partiendo de esta declaración 
de culpabilidad apliquen las penas correspondientes, 
porque semejante declaración no es ni puede reputarse 
como una cuestión previa de las que habla en segundo 
lugar el párrafo primero, articuló 3.° del citado Real 
decreto de cuatro de junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete, sino que es toda la cuestión, y aquella precisa
mente para la que están establecidos los tribunales: 

5 . ° Que por lo mismo pueden y deben obrar simul
tánea é independientemente en tal materia ambas auto
ridades judicial y administrativa: ) v; \ 

4.° ' Qué ésto no obstante,, en casos como el presen
te,,en que no se trata sino del cohecho á que se refie
ren tos artículos citados del Código penal, y por lo tan
to del último de los supuestos del art. 42 también cita
do, del reglamento, que es el de haberse cometido un 
delito, la resolución de ia autoridad administrativa en 
la forma de que habla el articulo 44' también citado del 
mismo, no puede tener efecto irrevocable sino en cuan
to ala separación del guarda, que está en sus faculta
des acordar aun sin mediar tales faltas, mas no en cuan
to á la inhabilitación perpetua, que, no procediendo 
sino cuando realmente se haya cometido el delito, de
pende necesariamente de la declaración que haga |a 
autoridad judicial de la culpabilidad ó inocencia del aou 

sador sopeña de ser ilusoria la oosa juzgada, y admitir 
como igualmente válidos y subsistentes dos juicios con
tradictorios. ; : 1 * h * ^ r r « 
. 5.° . Que en este sentido dentro de tales limites se 

halla la administración en el presente, caso en el prime
ro de los esceptuados por el párrafo primero, art 3.° 
del Real decreto antes citado, asi como la autoridad 
judicial puede independientemente proceder á aplicar 
la ley penal, concretándose á la común ó del Código, 
salvo el derecho dé autorización que á la primera, ó sea 
la administrativa, no puede menos de estarle todavía 
reservado; ¡* . 1 

6.° Que del espediente gubernativo resulta una 
acusación de falsedad contra el juez y escribano de Ja 
causa, ó .siendo aquella calumniosa, una responsabildad 
penal que exigir á sus autores; 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia en favor de la administración en cuanto á ta 
remoción de los acusados y su inhabilitación perpe
tua especial, entendiéndose esta sometida al resolta
do del proceso; y á favor de la autoridad judicial en 
cuanto á la aplicación del Código, sin perjuicio, de la 
autorización; mandando al propio tiempo que, salvo e\ 
uso que los acusados puedan hacer de su derecho, se 
remita por el ministerio de Gracia y Justicia un tanto 
del espediente gubernativo á mi fiscal en la audiencia de 
Valencia para los efectos oportunos. 

Dado en palacio á doce de marzo de 'rail 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación de reino, 
Fermin Arteta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Lá Reina (Q. 0. G.) ha tenido á bien dictar las 
soluciones siguientes: 

PARÍS ECLESIASTICA. 

Curas párrocos. 
ta ¿i.-*! 2 

1* i.:«:»)r.iiIM pwa vanos curatos á los sugetos pro
puestos en primer tugar por los respectivos prelados 
diocesanos, en esta forma: 

Diócesis 

r 
» • i a 

José Pa

la I 

En 28 de febrero. Para el curato de Santa Eulalia 
de Riuprimer á don Pablo Hóms. ' 

Para el de San Hipólito de Voltrega 4 
irareda. 

Para el de San Baudilio de Llusanés 4 don loan 
Boix. 

Para el de San Miguel de CastelItaUt á don Severino 

Para el de San Félix Sacerra 4 don Ignacio Ale-
many. 

Para el de San Esteban de Taberaoia* á don Miguel 
Galles. , \ — rjia • 



• «Pira «r dé Santa María de Manleu á don Tomas 

i.y £• VAHO; 
1.1., el de Sao Juan de Avino á don VaJenJLin 

ara el de los Santos Acisclo y Victoria de Bajadele 
Jaime Bogcer. 

Para el de San Vicente dé Castellvell á don Juan 
Bradena. 
. - P a r a el de San Pedro de Viladecaballs á don José 
vuaseca. 

Para el de Santa María de Se va á don Pió Puigre-
fiigut. 

Para el de San Andrés de Ozor á don Juan Turrón. 
Para el de San Félix de Monistrol de Galders á don 

Francisco Ferrer. 
Para el de San Mateo de Bages á don Segismundo 

Poza, 
Para el de San Quintín de Pingrodon á don Jaime 

Cañellas. % 
Para el de Santa María de Guardiola á don José 

Viera, 
. Para el de Santa María de Matamata á don José 

ara el dé Santa María de Horta á don Pablo 
Martí. k 

Para el de San Pedro de Gastellfollit á don José Bo
tadoras. Para el de San Andrés de Pujalt á don Tomás Casa-
novas. . 

Para el de San Miguel de Gastellgali á don José 
Va». 

Para el de Santa Marta de Monlleo á don Jos¿ 
Gran. 

Para el de San Antolin de Timé á don Francisco 
Oliver. . ^ ; 

Para el de San Juan de Ole á don Cayetano Plans. 
Para el de Santa María de Clariana á don José 

Prat. 
Para el de San Esteban de Viudas á don Ignacio 

Vilasan. 
. Para el de San Hilario de Vidrá á don: Ignacio 

Verges. 
Para el de San Vicente de Conill á don José Co-

dinach. 
Para el de San Salvador de Guardiola á don Vicente 

Costa. 
Para el de Santa María de Cayá á don José Font. 
Para el de San Martin de Ogassa á don Florencio 

SerradelL 
Para el dé San Pedro de Perafita á don Juan 

Molas. 
Para el de Santa María de Besosa á don Antonio 

Prat y Molas. . 
Para el de Santa María de Aguiló á don José 

Planas. > . 
Para el de Santa Eulalia de BarJines á don Ramón 

Roca. _ . . . : " ' '* • 
Para el de San Martin de Marles á don Francisco 

Nuri. 
Para el de San Andrés de Castellar á don Maria

no Castell. , 

cientos al ramo -de Conreos que se espresarán á conti
nuación se celebrará subasta pública el dia 1.° de abril 
próximo á las dos de la tarde en et focal qie ocupa el 
ministerio de la Gobernación del Reino ante el director 
de Correos que'suscribe, asistido del de la contabilidad 
especial del mismo ministerio y del oficial del negocia
do, que ejercerá las funciones de secretario, con suje
ción á las siguientes condiciones: • < * 

1. a Para tomar parte en la licitación será preciso 
depositar primero en ta pagaduría del referido ministe
rio la cantidad de mil reales en metálico. 

2. * Los interesados, presentarán los recibos de los 
depósitos en el acto Je la subasta. 

3. a Podrán hacerse de viva voz proposiciones gene
rales 6 parciales admitiéndose pojas por el término de 
un cuarto de hora, transcurrido el cual se cerrará el 
remate. 

4. a No tendrá efecto la adjudicación hasta que se 
determine de real orden, en cuyo caso el deposito d de
pósitos de los interesados, á favor de los cuales recaiga 
aquella, quedarán retenidos para garantir él compromi
so contraído, y se devolverán los demás. 

5. a Si en el término de ocho dias, contados desde 
la fecha de la real orden, no abonan los interesados en 
la citada pagaduría el importe en metálico de los car
ruajes que se les hayan adjudicado, perderán los de
pósitos retenido*. 

1. 

i . 

I • « 
• ; . : » - . 

Número y precio de tasación de los carruajes que han 
de enagenarse, tos cuales están de manifiesto en el ta
ller de don Justo Monloya, caite de Atocha, núme
ro í * v ;. L ! j i 

Rea es. 
Numero 2, lasado e n . . . . . . . . . 7,500 
Número 3, i d . . . . . , . . , . . . . . . . . 7,500 
Número' 6, i d . . . . . . ¿ « i 7̂ 500 

í . Número 7, id. ^ 8,000 
f . Número 8y id. 8,500 , 
1. Número 10, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,500. 
1. Número 12, id. ¿ . . . 8,500 
1. Número 13, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,500 
1. Número 15, io* k « < : . . . »l . . . . iO.OOfr 
1. Número 1 6 / i d . . . , . 10,000 ; 
1. Número 17, id. 10,500 
1. Número 18, i d : . 1 0 , 5 0 0 
i . Número 19, i d . . . . . . . . . . . . . / . . . lb,000 
1. Número 20, id 9g 10,500'' 

O 126,000 i 

Dirección de Correos. 
Adra la eoagenacion de catorce cuarruajes pertener 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Vaherde número 21. 

Madrid 17*de marzo de 1851.—El director, Mar? 
nuel Zarazaga. ' ' 5 ; > 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A LIIO.IDIG A DK M A D R I D . 

Precios en el mercado d$ hoy. 

Trigo de 34 á 39 rs. vn. 
Cebada,...,... de 18 1|2 á 20 
Algarrobas... de á 23 1|¿ 

Madrid 21 de marzo de 1851. . 

bUoJ 


